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EXTRAORDINAR¡Q DE LA CRUZ ROJA

1.800 pr~ios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes termü1ados en:

RESOLUCJON del Servicio Nacíonal de Loterías
por la qu.e se hace público el prograrna de premio,,;
para el sorteo que se ha de celebrar el día 6 de
junto de 1969.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realiZará
por el sistema moderno, rendrá lugar el día 6 de .iunio, a las
veinte horas quince minutos, en la plaza del Generalísimo
de 1M. ciudad de Toledo, y constara de seis series de 70.000 bi~

Heteo; cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete, dIvididos
en décimos de 250 pesetas; distribuyéndose 122.500.000 peseta,'>
en 9.112 premios para cada serie.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la
Instrucción general de Loterias de 23 de marzo de 195-6. para
adjudicar 103 cinco premios, de 500 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes:

Rosa María Corbeira del Castillo, Sofia Fuentes Gómez,
Lidia Purificación Barberá Rodríguez, Claudia María Auxilia
dora Barrena y López e Isabel Santa Lucia García, todas del
Colegio de Nuestra Señora de la Pa:-'.

Lo que se anuncía para conocimiento del público y dernas
efectos.

Madrid, 27 de mayo de 1969.-El segundo Jefe del Servic1o.
JoaqUÍn Mendoza.

ItESOLUCION di!! Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de 500 pe
setas cada uno. asignados a las doncellas acogida:::
en los EstaNecimíentos de Beneficenc:ia provincial
de Madrid.

Para la ejecución 11'Ü este sorteo se utilizaran cinco bombos,
que d·e izquierda a derecha representan las d-ecenas de mIllar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá siete bolas,
numeradas del O al 6, Y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del () al 9.

El orden de adjudicación d¿ los premios será de menor a
mayor. En cada. extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica
prevista,

Para las extracoiones correspondientes a ios premios de
25.000 pesetas se utiliZarán tres bombos y cuatro para los -de
:.!oo.ooo, Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque~
110s billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguaJes y
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspondientes a los premIOS de 1.000.000 de pesetas ín
clusive en adelante, se obtendrán también por .orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cuda uno de
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán
el número premiado, En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el O. con 10 cual el número resultante sería
el ,ooסס0 se considerará que éste representa al 70,OOiJ.

De los números formados por las extracciones de cinco cüras,
correspondientes a los dos premios prlmeres, se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimIsmo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los dos primeros premios. se en
tenderá que si en cualquiera de ellos saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el 70.000. y si éste fuese el at'i'achtdo. el
número ~ será el siguiente.

Para la aplicación de los pr€mios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los dos premios pri
meros correspondiera, por ejemplo, al número 25. se considera
rán agraciados 105 99 números restantes de la misma: es decir.
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 25.000 p€setas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra ~a igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centena, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven. agraciados con lOS premlOS prImero
o ~undo.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la })iopia forma se hara después un
sorteo especial para adjudicar dnco premios, de 500 pesetas
cada uno. entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de BenHicencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observacíones 50bre dudas que tengan respecto a las operacio
neS del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios No o1J'stante, y con el formato habi
tual, se Imprimirá también la lista general de premios que des
arrollará el resultado de las extracciones que constan en la
lista oficial.

Los p,emios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis·
tración de Loterías cuando el .iugador preRente al cobro 105 bi
lletes en local1dad distinta de aquella en que esté establecida la
Administración exoendedora. o en la misma Administración
expendedora del bfllete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma Ioealidad en que radlque dicha Administración

Madrid, 27 de mayo de 1969.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.
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9.112

1 de 25.000.000 (una extracción de 5 cüraS)
1 de 10.000.000 ¡.una extracción de 5 cifras}
2 de 5.000.000 (dos extracciones de 5 cifras)
4 de 1.000.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

14 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras)
1.19i}, de 25,000 (diecisiete extracciones de 3 ci-

fras) ... , .
2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una,

para los númeroS anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ..........•.........

2 aproximaciones de 213.750 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio fegundo ." ,. .

99 prem.io~ de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 numeros restantes de la centena del premio
primero . .•..

99 premio" de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo " _ .

699 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estéll igualment.e dispuestas que las del que
obtenga el premio primero " .

6.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última rura sea igual a la del que
obMnga el premio primero

Premios
de cada serle

99 e~ntenas 9-e 5.{K){) pesetas «a.da una, para los
blIleUs nwneros 40401 al 40500, aDl:Hs inclu
sive (e«ael'to el 4042&).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número 43824

Vendida en :aarlaa.stro.

2 aproximaciGneS de 15.250 pesetas cada una,
para los b.ílletes námeros 43823 y 43825.

99 centenas de 5.000 pesetas ca<:la una, para los
billetes números 43801 al 43900. ambos inclu
sive (excepto el 46124).

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número ... 21590

Vendido en TorredonJimeno, Madrid, Blnéfar,
Arahal, Santa Cruz de TeneFife, Algeciras,
BaIl'ce1ona y 8ev1lla.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número ... 40874
Vendido en Zaragoza, POllterrada, Barcelona,
Palma del Río, salamanca, 1y!adrid. Valencia,
Alicante y Pahua de Mallorca.

18 pr.emios de 3{l.OOO pesetas cada uno para todos los
buletes terminados en:

186 354 469 626 722 654
236 371 477 634 759 923
251 395 478 670 785 9ó5
260 399 533 696 791 980
284 459 575 712 841 999

Esta lista comprende 8.724 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el fonnato ha.bi
tual, se exPondrá en los sitios de costumbre.

Madr.id, 27 de mayo de 1969,-EJ Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Ciruge<la.


